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CONSTANCIA DE NO REALIZACIÓN AUDIENCIA N.102-2022 

  
CUI 110016101653202180159 

NI 401531 
  

CLASE DE AUDIENCIA   
CONTROL PREVIO BUSQUEDA SELECTIVA EN BASE DE DATOS 

 

DELITO  
EXTORSION CON CIRCUNTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los nueve (9) días del mes de mayo de dos 
mil veintidós (2.022), siendo la 04:15 p.m. se deja constancia de la no realización 
de la audiencia de control previo de búsqueda selectiva en base de datos, asignadas 
a este Despacho Judicial a las 08:00 am del día, en atención a que el peticionario 
defensor Dr. Danilo Castañeda Escrucería retiró la señalada diligencia: 
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Como quiera que el peticionario de la audiencia retiró la audiencia, no se realiza, 
se deja constancia que a la sala virtual ingresaron el delegado Fiscal Dr. Diego 
Murillo Gómez Fiscal 126 Seccional y el PPL Teodoro Romero Cuevas recluido en 
la Estación de Mártires; se dispone remitir el proceso al Centro de Servicios 
Judiciales, ante el retiro de la diligencia por parte del peticionario. 
 
 
 
Cordialmente,   
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  


